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CONTRATISTA:

OB]ETO:

1

VANESSA MARLENE REYES SÁNCHEZ (PERSONA FÍSICA)

''REHABILITACIÓN DE CAI.IINOS SACA COSEC}IAS CON UNA
LONGITUD ACUÍIIULADA OE 13+947.OO KM., EN I.A
AUXILIAR DE OYAMELES DE HIDALGO, TLATLAUQUITEPEC,
puEBl-A'

$695,370.90 (SETSCTENTOS NOVENTA Y CrNCO
TRESCIENTOS SETENTA PESOS 9Ol1OO M,N.)IVA IilC

FORTAMUN-DF 2O22

INICIO: 27 DE DICIEITIARE DE 2022
TER¡IINO: 26 DE ENERO DE 2023
30 DíAS NATURALES.

l
¡

VIGENCIA:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMI

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL CONTRATANTE
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER

PR,ESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOÍTIAL Y POR I.A OTRA PARTE VANE
MARLENE REYESSÁNCHEZ (PERSONA FÍSICA) EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADO
úrrco, A euiEN sE LE DENoMINARÁ "EL coNTRATrsrA-, DE ACUERDo coN LA

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.-'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
SECRETARIA DE PTANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA RNANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO

FOR,TAMUN.DF, E¡ERCICIO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN NO

, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BA¡O Iá PARTIDA
PRESUPUESTAL

1.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA NO. 47-A, COLONIA CENTRO,

cÓDIGo POSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEELA, MISMOS QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.. LA ADJUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZO
CUANDO MENOS A TRES PERSOilAS.

POR INVITACI
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RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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1.4.- cESTIoNAnÁ v oereNonÁ ToDAS y CADA UNA DE LAS AUToRIzAcIoNES, LICENCTAS
y pERMrsos euE EN DEREcHo sE REeUTERE eARA LA oecuctóru DE LA oBRA, oBlETo DE
ESTE CONTRATO.

2.-'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcIDAD:uniorcn pARA CoNTRAER DEREcHos, oBUGACIoNES y
LAS coNDlclorues rÉcru¡ces y rcoruóNtcns pARA oBuGARSE A LA oecucró¡¡
oBRA 'REHABn-rmcrón DE calrrNos sAcA cosEcHAs cor UNA LoN
ACUMULADA DE 13+947.OO KIt¡|., Ef{ LA AUXILIAR DE OYAMELES DE H
TtATLAUeurrEpEc, puEBLA" y euE DISpoNE DE LA oRGANrac¡óru y ELEME
SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púelrcn y sERVrcr
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PA

LA CONTRATACION Y E]ECUCION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

2.3,. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RESV95O324G96, REGISTR
oe paoeóru DE coNTRAnsrA MUNTCIpAL No MTp-Dop/o24-20.22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE BUGAMBILIAS NO. 10, CP. 739
col. cENTRo, TETELES oe Avru cAsrtLLo, puEBtA. MISMo euE srñau eARA Lo
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2,5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyEcros mqurecróNrcos y oe ¡ruGerurenÍe; us NoRMAS DE CALTDAD DE Los
MATERTALES y Eeulpos or ¡rusraucróN pERMANENTE pARA ESTE Trpo DE oBRA;
ESPECIFICACIoNES DE CONSTnuCCIó¡¡ APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
sERvrcros rÉcl,lrcos vIGENTES; cATALoco DE coNcEpros, cANTIDADES DE TRABAIo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE u pnoposlctóN; ANÁLISIS DE Los pREcIos UNITARIoS DE Los coNcEpros
DE TRABA]O; NTUCIóTI DE LOS COSTOS AÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAeurN.ARrA DE coNSTRUCcTór eur TNTERVTENEN EN Los nruÁus¡s ANTERToRES;
NCUC¡ÓT.¡ DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACTÓT'¡ PERNNruCruTE QUE EN SU CASO
pRopoRcroNE EL coNTRATANTE y su pRoGRAMA oe unuzncróN; ANÁLrsrs DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA Oe AeCUCIóru
DE LOS TRABA]OS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANNDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

UTIUZACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION Y PROCEDIMIENTO PA

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PAR
INTEGRAN EL PRESENTE CONTR,ATO, ASI COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA

oecucróru DE Los rRABAJos.
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y COI\¡SIOCRÓ TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU T:ECUCIÓN,

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. . OB]ETO DEL CONTRATO. - *EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A

coNTRATrsrA- LA REALrzActórrl or urun oBRA euE coNSIsrE EN 'REHAB¡Lrr
DE CAMINOS SACA COSECHAS CON UNA LONGITUD ACUMULADA DE 13+947.O0 K
EN LA AUXILIAR. DE OYAIIIELES DE HIDALGO, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y

sE oBLIGA A REALIZARTA HASrA su rofAl TERMINtctól'1, ectmNDo pARA ELLo
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS E

LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASI COMO
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $695,370.90 (SEISCIEiITOS NOVENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS SETENTA PESOS 9Ol1«, Ir{.N.) IvA INCLUIDO.

EJERC¡CIO FORTAMUN.DF $695,370.90

PRESUPUESTO CONTR.ATADO
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A) ESCARTFTCADO DTSGREGADO,

ACAMEI.TONADo POR ATAS DE

LA CAPA SUPERIOR DE LA

SUBRASANTE EXISTENTE EN

CORÍES Y TERRAPTENES

CONSTRUIDOS CON

ANTERIORIDAD; Y sU
POSTERIOR TENDIDO Y

coMPAcrAcróN (rNcrso
3.01.01.005-H.02):
1} PARA EL 9 . AASHTO

ESTANDAR

M3 6324.00 s 77.3s s¿189,161.40

AGUAOO2 PARAAGUA EMPLEADA

COMPACÍACIONES
1264.80 s 86.09 5108,886.63

ct-AvE IMPORTECONCEPTO UNIOAO CANTIDAO P.U.
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TLATLAUQUITEPEC

COMITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
NO CON MTP R33-FORTAT¡lUN-DF 22-2124 092 - OBRAS PÚBLICAS -

DIRECCION DE

4I TERCERA. - PIAZO DE E]ECUCIóN. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OB
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DI/A 27 DE DICIET'{BR.E DE 2lJ22, Y A CONCLUIR
TARDAR EL DIA 26 OE EÍ{ERO DÉ.2023, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
OBRA. CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 30 DÍAS NAruRALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRANVOS.
CONTRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA-, EL

INMUEBLES EN, QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS. MATERIA DE

CONTRATO, ASI COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZAC]O

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN,

QUINTA. - ANTICIPO. _ NO APLICA.

SEXTA. - GARANTÍAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LO

TRABAJOS,'EL CONTRATISÍA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIE
(1OO/O) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $$69,537.09.0
(SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS O9I1OO M,N.)
FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAi¡IIENTO DEL MUNICIPIO D
TLATLAUQUITEPEC; CONCED]DA POR LA INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA
ACEPTABLE PARA 'EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA

TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE
AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL CONTRATANTTE- DIRIGIDA A
INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIóN FORMAL, 'EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VIqOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORNZAR SE REINTEGRA
A'EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SENALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO. _ .EL CONTRATISTA,, AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A'EL CONTRATANTE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL IC]PIO DE

TL4TL4U UITIPCC
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COMITÉ MUNIGIPAL DE oBRA PÚBtIcA Y sERvIcIos
REUTCIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2024
H. AYUNTAMIENTO OEL itUNICIpTO DE TLATLAUQUTTEPEC

TLATLAUQUITEPEC CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL DIRECCIÓN DE
- OBRAS PIJBLICAS .

c(Ef,rv) ¡a (s_.I¡¡t ÍDAD ¡¡r-t¡,t

TTATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
MTPg30215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN

7

MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES,

QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISI
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRACIÓN DE LAS MISMAS; cU
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALA
INCORPORARAN A LA SIGUIENTE ESNMACIÓN PARA QUE'EL COI{TRATANTE" INIC
TRÁMTTE DE PAGo.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ESTE L.AS ENTR
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMIN
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCI
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZA
LA REVISIóN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACiÓN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE I.A ESTIMACIÓN'EL OONTRATISTA- TIENE U
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO D
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - A]USTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y A]USTE DE LO

LAS

U

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS FN ESTE CONTRATO, CUAN
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN
AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN CINCO POR CIENTO (5OlO) O MAS DE LOS COSTOS DE L
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,

I

SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIÓN AL PROGRAMA PACTADO. EL A]USTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGAN,E TUI.¡CÚru TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO.

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. . TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
*EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGPER LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMACION DE DEVOLUCION POR PARTE DE *EL CONTRATANTE"
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR Iá LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDTTOS FISCALES. LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE *EL CONTRATANTE".
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COMITÉ MUNICIPAL DE oBRA PÚBLICA Y sERvIcIos
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBI.A

202t-zlJ24
H. AYUÍ{TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

TLATLAUQUITEPEC CONTRATO DE OBRA PUBLICA MU'{ICIPAL
- 

lrj[ix,il,:&l.l i?fdil,i;-[] 
- N o coN / urP/ R33- FORTAM uN-D F / 22-2f.24 I o9 2

DIRECCIO\ DE
- OBRAS PÚtsUCAS '

rt¡blr B\r' ltl I ú\ I l\l ll¡¡/ ¡;, :!il

I6

DECIMA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTAI.ACIóN PERMANENTE. . LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO'EL CONTRATAÍ{TE'SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUE

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDTTAR SU APLICACION MEDIA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN.
CONTRATISTA" DEEERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A 'EL CONTRATANTE'
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN
SUMINISTRADOS POR'EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE 

*EL COI{TRATISTA

7 PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL CONTRATANTE" LA INSTALACIÓ
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTRE
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A
FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABA]OS.

DECIiIO PRIMERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABA]OS. . LA RECErcIÓN DE LOS TRABA]OS,

\

EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

*EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EIECUCIÓN DE LOS TRABA]
Y DEBERA SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADE
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE
LA ViA PÚBLICA, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR'EL
CONTRATISTA-. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PER]UICIOS QUE RESULTEN

POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIIIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - 'EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A ESTABLECER, ANT¡CIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABA]OS, EN EL

SITIO DE REALIZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARA
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL
PODRÁ E]ERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERA QUEDAR ASENTADO EN LA
APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA" TENDRÁ
LA OBLIGACIÓN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADo PARA DIRIGIR LA E]ECUCIóN DE LOS TRABAJOS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OB]ETAR LAS ESTIMACIONES
MBRE DE'EL

2¿.
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CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA ELCUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECIHO TERCERA. . RELACIONES LABORALES. - 'EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIO

7 DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISM
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAR
SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL COT{TRATAÍ{TE', EN RELACIÓN CON LOS TRAB
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA. - RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. .'EL CONTRATISTA
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OB]
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDA
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2,6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REALIZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN A

SATISFACCIÓN DE'EL CONTRATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIO

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'E
CONTRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECNVA LA GARAN
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICA
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SU

ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJ
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y PO

ESCRITO DE *EL CONTRATANTE- EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY OE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. *EL CONTRATISTA" SERÁ EL
út.¡¡co nespowSABLE DE un arcuclórrr DE LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAyAN
REALIZADO CONFORME A LO ESNPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO 'EL
coNTRATANT¡-, onoeru¡RÁ su nepaucróN o nepos¡clóN INMEDTATA v seeÁ pon
CUENTA DE *EL COI{TRATISTA".
*EL coNTRAT¡srn" oeaeRÁ sUIETARSE A LAS DrsposrcroNEs DE SEGURTDAD euE 

*EL

CoNTRATANTE- TENGA ESTABLEcTDos EN EL LUGAR DE LA oBRA, nsÍ como a los oeuÁs
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
COT.,¡STRUCCIóru, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍN PÚELICA,

*EL coNTRATrsre" senÁ RESpoNSABLE y A su cARGo oe los onños y pER Urcros euE
CAUSE A *EL coNTRATANTE- o A TERCERAS coN Morrvo DE LA ElEcucró¡¡ or us
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

ApLTcABLES. Los RrESGos y coNsERVAcióN or Lqs oBRAS HASTA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DEFINITIVA A "EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
vrcros EN LA oBRA DENTRo orl año SIGUIENTE A LA FECHA DE R epcróru oe LA MrsMA
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POR 'EL CONTRATANTE". 'EL CONTRATISTA" REPARARÁ O REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA. . PENAS CONVENC]ONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
.EL CONTRATANTE" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE E

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA- DE ACUERDO CO
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATANTE" COMPA
PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COMPARA
ANTERIOR,,EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'EL CONTRAT
PROCEDERA A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE LA DIFERENCIA DE DI
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO
PROGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIO
.EL CONTRATANTE- PODRÁ OFTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DEC¡MA SEXTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. -'EL CONTRATANTE" POD

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA,
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENE
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINTTIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIMO SÉPTIMO. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - 'EL
CONTRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE E'ECUCIÓN POR FALTA DE MATERIATES,
TRABA]ADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE ÜECUTó LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL CONTR,ATANTE'ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANúA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIIIIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE E

DIRECCIÓN DE. OBRAS PÍTBUCAS .
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Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIoNADoS coN LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRM
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES,

DECI}IO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS. - NO APLICA

VIGÉSIMO. - ]URISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACI
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIóN
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR

TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE PO

RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 27 DE DICIEI¡IBRE DÉ,2022, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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